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STO: 

El Oficio N°255-2014-GR.CAJ/DRA-DA, de fecha 06 de junio de 2014 (Exp. N°1412270), de la 

Dirección de Abastecimientos, mediante el cual, SOLICITA la Aprobación de la Décima Modificación del Plan 

Anual de Contrataciones 2014, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 009-2014-GR.CAJ/GGR, de fecha 

20.01.2014, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el 
ejercicio fiscal correspondiente al año 2014, en su Primera Versión, conforme a los lineamientos establecidos 

en el artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con los artículos 7° y 8° de su 

Reglamento de la indicada Ley; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

I Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal o en 

aso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos de 

selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el 

tipo de proceso de selección..."; 

Que, mediante el documento del visto, la Dirección de Abastecimientos solicita la APROBACIÓN de la 

DECIMA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones en su ONCEAVA VERSIÓN, la misma que 

permitirá INCLUIR las siguientes Contrataciones de Servicios, Consultoría de Obras y Obras, cuyos números 

de referencia son: 154) Consultoría de Obra: Adjudicación de Menor Cuantía, para la Contratación de la 
Supervisión del Expediente Técnico del PIP: "Construcción Canal Chacapampa — Tumbadén, Saldo de Obra", por 
un valor estimado de S/ 39,955.84; 155) Servicios en General: Adjudicación de Menor Cuantía, para la 
Contratación de Empresa Prestadora de Servicios Especializados en Transporte para el Laboratorio Regional del 
Agua, por un valor estimado de S/. 33,600.00; 156) Ejecución de Obras: Licitación Pública, para la Ejecución de 
la Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Educación Inicial Escolarizada en las Localidades de Chorobamba —
Pingo — Moyán Alto — Sarín — Santa Rosa de Crisnejas — Santa Rosa de locos — Jocos Provincia de Cajabamba 
Región Cajamarca", por un valor estimado de S/ 7'787,029.00; 157) Ejecución de Obras: Licitación Pública, 
para la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Educación Inicial Escolarizada de las Localidades 
de Malcas — Shillabamba — El 011ero — Ventanillas — Campo Alegre — Jucat — Chupica — San Antonio, de las 
provincias de San Marcos y Celendín", por un valor estimado de S/ 8'530,926.00; 158) Servicios en General: 
Adjudicación Directa Selectiva, contratación de servicios para el "Mantenimiento de la Institución Educativa 
Toribio Casanova López 82012 — Cajamarca", por un valor estimado de S/ 150,425.03; 159) Servicios en General: 

Adjudicación Directa Selectiva, contratación de servicios para el "Mantenimiento de la Institución Educativa 
N°207 Tacshana- Cajabamba", por un valor estimado de S/. 99,853.56; 160) Bienes: Adjudicación Directa 
Selectiva, Adquisición de Gas Argón UHP x 10m 3, por un valor estimado de S/ 43,955.00; cuyo detalle se 
encuentra en el cuadro anexo; a fin de procurar el cumplimiento de las metas programadas para el presente 

año fiscal; 

Que, considerando lo solicitado por la Dirección de Abastecimientos, de la Dirección Regional de 
Administración del Gobierno Regional Cajamarca y de conformidad con lo establecido en el Artículo 9° del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en mérito a la Resolución N° 422-2012-GR.CAJ/P, que 

delega facultades, es menester de este despacho aprobar la DECIMA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 

Contrataciones del año 2014, en su ONCEAVA VERSIÓN; incorporando las contrataciones de Servicios, 
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Consultoría  de Obras y Obras  antes descritos, cuyo detalle figura en el cuadro anexo, los cuales forman parte 
de la presente; 

Por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento y estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783- Ley de Bases de Descentralización, 
Ley N° 27867  —  Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902, y contando con la 

visación de la Dirección Regional de Administración, Dirección Regional de Asesoría Jurídica, y con la 

ykt40 % 
conformidad de la Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la DECIMA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones de 
la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el ejercicio presupuestal del año 2014 en su  ONCEAVA 
VERSIÓN,  por las consideraciones expuestas;  INCLUYENDO  las contrataciones de  Servicios, Consultoría de 
Obras y  Obras,  cuyo detalle figura en los cuadros anexos, que forman parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  DISPONER  que a través de Secretaría General se notifique la presente 
resolución a los órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca y a los interesados conforme a la ley. 

ARTÍCULO TERCERO. -  PUBLÍQUESE en la plataforma del Portal Institucional del SEACE y de la 
Entidad en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 
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pscE 	
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES   

A)  NOMBRE  CE LA ENTEJAD 	[000030•O0IERNO REGIONAL DE CAJAMARCA  SEDE  CENTRAL 
	

eI AÑO: 
	

2014 

n Ias  co1Ovnn44 COn enCabelado Azul presione  CTRL N para  oblenew • ud. 
	

Pare  prNrr  *1E10610o 0171 el ORCE Presione  CTRL. • 0 

N. 

RE/ 

h . 
UNICO 

E. 

CEDE 

ANT

NTE 

DINCRIECION 

.." 
ANTECEDENTE 

"»..«.....«. CONTRATACIÓN 

N 

MIES 

0 1.11170 DE 01111CRIPOON De LOS 111110115. 

EIERVICIOZ Y CERAS A CONTRATAR 

CATAL000 LARGO 00 

SUENES. IIVOAC103 v 

C...." "T". 
 (111.f•Ilta censa • 

MINO«) 

.. 

MIMA 
CANTIDAD 

,......,-,,,,,,, 

DE LA 
CONTRATADO* 

... 

MONEDA 

,,,,,,, ci 

n'' '' ''' 
0170 

, 	 .., . 

LA CONvOCATORIA 

,..0. cc« 	 o 

SELECCION 
CE

SELECCIÓN 

NO/PERE CELA 
EN, 040 

CONVOCENTE DE 

LA COMPRA 
CORPORATIVA 0 

OROANO ENCARGADO 

DE 1..A. 

CONTRATADONEE 

CODIDO 05 1.1111CACION 

0E004~ OEL LIMAR DE LA 
PRESTACIÓN OSSERVADONEE 

,....., 
,....„, 

DEVI/ON DEL 
,o POR ,a, 

,00,,,,,, 

ARMADA, 0e7A PROV 0351 

754 / • SI O K. 
9 - NnACCACZN 
,,,: „.„...,,,,,,,, V WS.SLII.TORAS 

C012.5 

EvE00r0..O0 1094004e  1709020« 
03 	Cossesccsn Cae. a Csecare"ce - 

19,0.00 5030 *e OM 
911071:60:7234C64 

14. • 
....ECG,. 

1 03 39 055 04 +.004$ 19 5 - .1,0 O - Do,  N ENKINI 
, 	p,,,,,,,,,,,,, 

c5/...5 
CV•«.0" o• 

Anwroomsenlo• 
CO 04 Cays.Con0 o* Oda 

155 i 0 - s0 
9 .03.1>CAC0CN 
opi,C47 CUANTA 

2 • 3E11.005 
Consaláson Oe 0 1,Na ...1•00, 11 á 
54x03 E.0•041,740.3.9 .94rsool• 
DIN N uecteroN2 Ropo..1 a« A094 

7711164.702212132 Ir • SER OC-0 T CC 33600 00 y - 50•• E 1,0 0 .4.14 4 ,00,00 
. ,,,,,,,,,,•,0 

CEE. 

De00:00 0. 

4.094NoNsan104 
101 O. 

ColSetascn 
Semsce e. 

Gano. 

V 8 

'56 ' 	 S O NO 
1 . LICITACIÓN 

MOCA 
3 - CERAS 

0N0131se340 O*. Sen00 De 
E0.103C10,  IN.  E  SOL1r003 e.,  In 
Lo cADNies 04 Csootornpalsn2o-

Yo, Ab-5ro•Sarta Rosa as 
Cssnoos Esti. 110.> oe.10[0111.1.01 
134 0 ov.49,404C0000704 - Rpon 

CAN-4/c4 

721214061223,357 
176 • 

,„..,,,,, 1 CO 1.7117 029 DO 1 500s 0 -  7 2~ 0  190,  N ENIO40 
0 . P03.1130.10 

00.400 
--Nns0c/.  Ce 

....0•0110.3.• 
06 02  

0,,,....„ c....y, 

c,... 

• 51 • 1 	 S ■ O .00  
• LOTACION 

n•/11. 	 A 
72 3 . ORNAS 

LINDEN...eno de os Sen•c09 04 
ED.c4c.r. Esse ESO:WEIN& M. 

1.4.040e• Oc Yak. . -91•41449,04•E 
0erave4NNIEsC4,00 Akepe.A.4.46 
Clsc•A 2 54017x..03 oe 1» onrArcns 

c. So. Mro, y COM. • Ro;06 
UN/4420.1 

72 1 2.4C600233057 
176 • 

,,,,,,,c  1 CO E 510926 00 1.5044 

, 

, 3 - no. N EN.O 
• 5001.,. ,...,...,, 

orN,RN. 
t.N.r.sed• 

4,‘„,,,...,,„, 36 00 CO 
coN, pa, 0,,,,,, 

OW.T 
_ 	 ,,, 

150 1 	 . al O. N, 
O. 41UOICAL.011 

CRREcTA 

51010.00 
2 • SERVK900 

1.14.4•Nr*050. I. 041x0(4 
80.41.• Tonna Caras L opa 

52012 • CaN.R04 
72121 1C300230693 

125 

EORICAC/21,  
100 123 42.403 7 - Es. 19 I ..0,96 3 - no. Is EN* 

0 .1.99.3n94,99 
0.10> 

030.30 	 30 
00...1.7,41,001 

37 
0 1  

Cot•Nrao, 
Un,. o, 

C.,••••. 

159 1 	 50 0 •0, 
8 4.D.S.00ACesi 

DIRECTA 
SELECTIVA 

2 • SERVIC,06 
44■4«,nnmso 00 la 1000.00.6 
Eacons No 207 11./.141 . 

~704 
7212110.23C693 

..2., . 

EQE ■CAC1ON 
1 00 99653 25 1  • 7000 6 	 o 3 ,  Do. N Ennowe 

C Pnalarno-41 
00000 

C•Nocon 04 
.N.........sto. CI 02 0 7  

0.090/09009 
600003 en 

040410 
2 	 S 

160 1.51 0 -  000 
1 ADAAYCACON 

[ERECTA 
SELEC00.4 

12 7  NENES ..~.0b1. Cr arpón u1.1 1013 1214202.0024351 5 UNIDAD 100 00 43.95502 1 . 504. E Juno 0 Po 0 60046 
C Encoars 

04 	

e, 

340 

0..«..69 oe 
AlosteeN9eslow 

CO .„, 
O ,  her. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

